


INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 10 de Junio de 2.022. Al despacho del 

señor juez, las presentes diligencias para que se sirva resolver lo que en derecho 

corresponda.  Sírvase proveer.   

 

 
 

 
Ref: PROCESO VERBAL – REIVINDICATORIO 

De: EMPRESA KARIOCO S.A.S. 

Contra: JEIMMY CATALINA TRUJILLO BUITRAGO 

Rad: 253073103002-2020-00046-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Diez (10) de Junio de dos mil Veintidós (2.022). 

  

Como quiera que la parte interesada no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 28 de julio de 2020, subsanado la demanda, el 

juzgado RECHAZA la misma y ordena devolverla junto con sus anexos. 

Téngase por retirada la demanda, en firme esta providencia.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

El Juez, 
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Proceso: EXPROPIACIÓN  

N° 253073103002-2019-00170-00 

Demandante: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI 

Demandados: LUIS HERNANDO BALLESTAS RINCON y JULIO CÉSAR PEREIRA MUÑOZ  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Diez ( 10 ) de Junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

En atención a que, en el escrito de la demanda, la parte actora relaciona como 

demandados al propietario y titular de derecho real señor LUÍS HERNANDO 

BALLESTAS RINCÓN, con dirección de notificación en la carrera 4 # 1 – 11 del 

municipio de Nariño Cundinamarca (Fl.69) y como tercero interesado al señor JULIO 

CÉSAR PEREIRA MUÑOZ, de quien solicita su emplazamiento (Fl.68). De conformidad 

con lo establecido en el Art. 287 del C.G.P. se procede a ADICIONAR el auto 

admisorio de fecha trece (13) de septiembre de 2.019; en el sentido de tener como 

demandado también al señor JULIO CÉSAR PEREIRA MUÑOZ, ordenando su 

emplazamiento. 

 

Quedando entonces así: “ADMITIR la presente demanda a la que se le 

impartirá el trámite correspondiente a un proceso DECLARATIVO ESPECIAL DE 

EXPROPIACIÓN, en donde ostenta la calidad de demandante; AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI – y en calidad de demandados; 

HERNANDO BALLESTAS RINCÓN y JULIO CÉSAR PEREIRA MUÑOZ. 

 

ORDENAR para efectos de surtir la Notificación del demandado JULIO CÉSAR 

PEREIRA MUÑOZ; Como lo determina el numeral 5º del Art. 399 del C.G.P. en 

concordancia con el Art. 108 Ibídem, se ordena el EMPLAZAMIENTO del señor JULIO 

CÉSAR PEREIRA MUÑOZ. Efectúese la publicación en un diario de amplia 

circulación (Tiempo o Espectador o República). 

 

Notifíquese éste auto junto con la providencia que Admitió la Demanda de 

fecha 13 de septiembre de 2.019. 

  

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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Proceso: EXPROPIACIÓN  

N° 253073103002-2019-00170-00 

Demandante: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI 

Demandados: LUIS HERNANDO BALLESTAS RINCON y JULIO CÉSAR PEREIRA MUÑOZ  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Diez ( 10 ) de Junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

Teniendo en cuenta lo decidido en providencia de la misma fecha, se deja sin 

valor ni efecto la providencia del diecinueve (19) de noviembre de 2019 (Fl 82), 

mediante la cual se ordenó el emplazamiento del demandado LUÍS HERNANDO 

BALLESTAS RINCÓN, requiriéndose a la parte actora para que proceda a realizar su 

notificación en debida forma, ya se aún correo electrónico que se servirá informar 

ante este despacho o dirección física.   

 

Así mismo, se requiere a la parte actora para que se sirva acreditar el 

diligenciamiento del Despacho Comisorio 065 del 25 de noviembre de 2019, dirigido 

al Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño Cundinamarca.  

 

Se incorpora y pone en conocimiento la constancia de Inscripción de la 

demanda, allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad. (Fl 88 al 93). 

 

Se reconoce personería para actuar a la Dra. YINNETH MOLINA GALINDO, 

como apoderada sustituta de la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. (Fl 90, 95) 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 
 

 

  



INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund.,  29 de Abril de 2.022. Al 

despacho del señor juez las presentes diligencias, para que se sirva resolver lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 

 
 

Ref: DIVISORIO   N° 253073103002-2012-00209-00 

Demandante: CARLOS AUGUSTO MUÑOZ MURILLO    

Demandado: AMPARO MARÍN DE CANDAMIL  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Girardot, Cundinamarca, Diez ( 10 ) de Junio de dos mil Veintidós (2.022). 

 

 
Se señala como nueva fecha para llevar a cabo de manera VIRTUAL la 

diligencia de REMATE, la hora de las nueve de la mañana (9: 00 am) del día 

VEINTIOCHO ( 28 )    del mes de      JULIO      del año dos mil Veintidós (2.022). 

Por secretaria elabórese el aviso, y remítase a la dirección del correo electrónico de la 

parte interesada; quien deberá realizar la publicación correspondiente en un periódico 

de amplia circulación en la localidad (El Tiempo o Espectador o República). 
Posteriormente allegará copia de la constancia de la publicación y deberá aportar un 

certificado de tradición y libertad del inmueble actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la mencionada diligencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

El Juez, 
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